
 

Empresa: La Ejemplar SAS 

NIT: 444.444.444-x 

Clasificación: Entidad perteneciente al Grupo 2 

Notas a los estados financieros individuales comparativos 

Corte al 31 de diciembre de 20(xx) 

Cifras expresadas en miles de pesos colombianos 

Nota 1: Información general y órganos de administración 

La sociedad La Ejemplar SAS fue constituida bajo la modalidad de Sociedad 

por Acciones Simplificada (SAS) mediante escritura pública número (indicar 

número), otorgada el (fecha completa de constitución), e inscrita en la 

Cámara de Comercio de (ciudad) el (día/mes/año), bajo el número de folio 

y libro correspondientes. 

Esta compañía se encuentra bajo subordinación de (nombre o razón social 

y NIT de la entidad controlante), conforme a lo establecido en sus estatutos 

y de acuerdo con los criterios de control definidos en la sección 9 del anexo 

2 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015. 

La situación de control fue formalmente declarada mediante documento 

privado fechado el (dd-mm-aa) y registrada ante la Cámara de Comercio 

de (ciudad) el (día/mes/año). 

El objeto social de La Ejemplar SAS consiste en (describir brevemente el 

propósito principal de la empresa, por ejemplo: contribuir al fortalecimiento 

de la cadena productiva agrícola a través de la industrialización de 

procesos y la comercialización de insumos o fertilizantes, entre otros). 

La empresa tiene su domicilio principal en el municipio de (ciudad), 

departamento de (departamento), República de (país). Su sede 

administrativa se encuentra ubicada en la (dirección completa) del mismo 

municipio y cuenta (o no) con sucursales, agencias o dependencias en 

MODELO DE NOTA 1 A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS BAJO EL ESTÁNDAR 

PARA PYMES 



otras regiones del país o en el exterior, conforme a la autorización otorgada 

por la junta directiva. 

Los estatutos sociales han sido objeto de modificaciones registradas 

mediante las siguientes escrituras públicas (o actas): 

 Escritura pública No. (indicar número y fecha de registro) – Registro. 

 Escritura pública No. (indicar número y fecha de reforma) – Reforma 

de estatutos. 

 Escritura pública (indicar el número y fecha de reforma) – Reforma de 

escritura.  

 IV asamblea extraordinaria de (indicar el número del acta de reunión 

de asamblea extraordinaria y fecha) – Modificación del capital.  

 Esta entidad tiene una duración de (indicar la vigencia registrada 

ante la cámara de comercio) contados a partir de la fecha de la 

escritura de constitución, es decir, hasta el año (señalar el año en que 

finaliza la vigencia) y sus órganos de administración son: (asamblea 

general, junta directiva y representante legal). 

 Los presentes estados financieros fueron autorizados para su 

publicación por la asamblea general reunida el (día/mes/año). 

Te presentamos este modelo en formato Word, el cual incluye material de 

apoyo e indicaciones para la elaboración de la Nota 1 a los estados 

financieros, conforme a lo establecido en el Estándar para Pymes, de 

acuerdo con lo dispuesto en el anexo 2 del Decreto Único Reglamentario 

2420 de 2015. Entre los datos requeridos se encuentran la fecha de 

constitución y la razón social de la entidad. 

Las notas a los estados financieros aportan información complementaria a 

la presentada en los distintos informes contables, tales como el estado de 

situación financiera, el estado del resultado integral, el estado de resultados 

(si aplica), el estado de resultados y ganancias acumuladas combinados 

(en caso de presentarse), el estado de cambios en el patrimonio y el estado 

de flujos de efectivo. Dichas notas permiten incluir explicaciones narrativas 

o desgloses de las cifras registradas en esos informes, así como datos 

adicionales sobre partidas que no cumplen los criterios necesarios para su 

reconocimiento contable dentro de los estados principales. 

El formato, contenido y comentarios incorporados en este documento se 

proporcionan únicamente como guía de referencia y reflejan la 

interpretación de Actualícese. Cada usuario deberá analizar las normas 



aplicables, preparar y emitir la información correspondiente según su propio 

juicio profesional. Actualícese no asume responsabilidad alguna por las 

interpretaciones, decisiones o resultados derivados del uso de esta 

herramienta. 

Recordemos que la sección 9 del Estándar para Pymes define circunstancias 

en las que una entidad presenta estados financieros consolidados y los 

procedimientos para su preparación. También incluye una guía sobre 

estados financieros separados y estados financieros combinados. Esto debe 

quedar claramente especificado dentro de la nota 1 a los Estados 

Financieros de cualquier entidad. 
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